
Señor Juez permítame informarle que en el presente proceso de 

IMPUGNACIÓN de la paternidad, hubo que emplazar la parte demanda, 

ante el desconocimiento de su lugar de habitación designándole 

Curadora para que le representara, la cual acepto el cargo y dio 

respuesta a la demanda, reposa por demás en los autos prueba de ADN 

realizada, a los sujetos vinculados a este proceso.  DESPACHO 11 de 

mayo del 2023. 

 

AMPARO TOBON VELEZ 

T2   

 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2018-00930 00 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Contestada como se encuentra la demanda por parte de la CURADORA 

designada a la parte demandada y allegado a los autos resultado de 

la PRUEBA DE ADN practicada a los aquí vinculados se dispone pasar 

el proceso a DESPACHO para decidir de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

(2) 
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